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RESUMEN 

 

Antecedentes: Los registros médicos electrónicos orientados a problemas permiten 

organizar gran cantidad de información del paciente y brindar atención de salud 

integral al optimizar y racionalizar los recursos en la atención primaria en salud y en 

el resto del sistema nacional de salud. El programa continuo de investigaciones medico 

informáticas (PROMEINFO) de la Universidad de Guayaquil desarrolló el sistema de 

información en salud y arquetipado, que sigue los lineamientos de eSalud de la 

Organización Mundial de la Salud, principalmente en lo relacionado a la 

interoperabilidad, donde se encuentra el aplicativo registro médicos electrónicos 

orientados a problemas, que en esta investigación tiene como objetivo evaluar su 

usabilidad. Materiales y Métodos: Investigación cuantitativa, observacional, 

descriptiva, transversal. Población conformada por 26 internos y 3 tutores de la carrera 

de medicina de la Universidad de Guayaquil asignados en los centros de salud satélites 

del Hospital de Infectología Dr. José Rodríguez Maridueña, que cursaron la rotación 

extramural el año 2018. Para la recolección de datos se utilizó la herramienta computer 

system usability questionnaire (CSUQ), que consta de 19 ítems y utiliza la escala de 

Likert para su medición. Resultados: La utilidad del sistema fue de 4,3/5, para la 

calidad de la interfaz 4,4/5, para la funcionalidad 4,5/5 y el promedio global de 

usabilidad fue de 4,4/5. Conclusiones: Los registros médicos electrónicos orientados 

a problemas PROMEINFO tuvieron una gran aceptación en la población estudiada y 

su producción supondría un importante avance en la calidad de la atención primaria de 

salud y todo el sistema.  

 

Palabras Clave: REGISTROS MÉDICOS ORIENTADOS A PROBLEMAS, 

REGISTROS ELECTRÓNICOS DE SALUD, REGISTROS MÉDICOS, 

ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD, INTERFAZ USUARIO-COMPUTADOR, 

INTEROPERABILIDAD DE LA INFORMACIÓN EN SALUD ESTUDIANTES, 

TUTORÍA. 
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ABSTRAC 

 

Background: The problem-oriented electronic medical records allow us to organize a 

large amount of patient information and provide comprehensive health care by 

optimizing and rationalizing resources in primary health care and in the rest of the 

national health system. The continuous program of medical information research 

(PROMEINFO) of the University of Guayaquil developed the health and archetype 

information system. This follows the eHealth guidelines of the World Health 

Organization, mainly in relation to interoperability where it is located the application 

of electronic medical records oriented to problems that have as objective to evaluate 

its usability. Materials and Methods: Quantitative, observational, descriptive, 

transversal research. The population comprised of 26 inmates and 3 tutors of the 

medical career of the University of Guayaquil assigned in the satellite health centers 

of the Hospital of Infectology named Dr. José Rodríguez Maridueña, who completed 

the extramural rotation in 2018. For the data collection, it was used the computer 

system usability questionnaire (CSUQ), which consists of 19 items and uses the Likert 

scale for its measurement. Results: The utility of the system was 4,3/5, for the quality 

of the interface 4,4/5, for the functionality 4,5/5, and the global average of usability 

was 4,4/5. Conclusions: Electronic medical records oriented to PROMEINFO 

problems were widely accepted in the population studied and their production would 

represent an important advance in the quality of primary health care and the entire 

system. 

 

 

Keywords: MEDICAL RECORDS, PROBLEM-ORIENTED, ELECTRONIC 

HEALTH RECORDS, MEDICAL RECORDS, PRIMARY HEALTH CARE, USER-

COMPUTER INTERFACE, HEALTH INFORMATION INTEROPERABILITY, 

STUDENTS, MENTORING. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Cada vez es más difícil ignorar el tiempo y otros recursos que se pierden como 

consecuencia de la repetición de datos al completar el formulario físico de la historia 

clínica, registro clínico o médico, así como su posterior recuperación para el 

seguimiento de los problemas de salud de los pacientes y la sistematización de estos 

para su incorporación y utilización en la medicina basada en la evidencia. 

Los registros médicos o de salud son el centro de todas las actividades médicas 

realizadas con el paciente, sirven para recaudar y utilizar información sobre los 

usuarios. Un registro medico de buena calidad es esencial para una adecuado 

acercamiento diagnóstico, una correcta evaluación de los servicios de salud, y un 

óptimo cuidado médico (1). Dentro de la atención, el registro médico de un paciente 

es la principal fuente de información que apoya al médico sobre las decisiones que va 

a tomar. Cómo se organiza este expediente médico varía por diversos factores, 

siguiendo esta idea, el enfoque orientado a los problemas es una forma de organizar 

un registro médico. 

Hoy en día, un registro médico es principalmente un registro de salud electrónico 

(EHR) (2). En la actualidad son considerados como una hoja de ruta para mejorar la 

eficiencia en los sistemas de atención sanitaria. Se cree que los registros médicos 

electrónicos orientados a problemas mejoran no sólo la calidad de la atención, sino 

también la seguridad del paciente y el ahorro de atención médica (3). 

Los recientes desarrollos en el campo de las tecnologías de la información y la 

comunicación en salud (TIC) han estimulado la necesidad de desarrollar aplicaciones 

que optimicen y racionalicen los recursos en atención primaria de salud (APS), 

considerando que es donde más deben tener capacidad resolutiva los sistemas 

nacionales de salud. La gran cantidad de información que estaría disponible facilitaría 

la generación de nuevas investigaciones que aportarían a revisiones para nuevos 

criterios de diagnóstico con un alto nivel de evidencia científica, así como un manejo 

fácil y eficaz de la farmacovigilancia (4,5) . 

Una de estas aplicaciones son los registros médicos orientados a problemas, que son 

una herramienta que permite recopilar información detallada y completa de los datos 
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clínicos obtenidos durante la relación médico paciente y su uso posterior que prioriza 

los problemas del paciente. 

Los registros médicos orientados a problemas propuestos por Lawrence Weed, en 

1964, también conocida como el "Método Weed", es una metodología de información 

innovadora, sistemática y ordenada que va más allá del alcance del registro clínico 

tradicional favoreciendo la comunicación, la docencia y la investigación dando 

libertad para destinar aquellos eventos relacionados con los cuidados de los usuarios, 

que hasta el momento no habían sido tenidos en cuenta porque no eran diagnósticos 

médicos (6).  

En 1968, Weed ya escribió un artículo seminal sobre el registro médico orientado a 

problemas (POMR), los registros médicos que guían y enseñan (7), y promovió dos 

conceptos principales: el marco de registro médico orientado a problemas y una 

estructura de nota particular, Weed sugirió que las notas de progreso deberían 

adherirse a una estructura con cinco elementos: Subjetivo, objetivo, rayos X, 

interpretación y plan, dicha estructura de cinco componentes evolucionó a la estructura 

subjetiva, objetiva, de evaluación y plan de cuatro componentes, ahora conocida 

comúnmente como SOAP. Aunque la estructura de las notas SOAP ha sido 

ampliamente adoptada, la adopción del POMR ha sido más limitada (8). 

Uno de los elementos centrales de los registros médicos electrónicos orientados a 

problemas es la lista de problemas, la cual según los Centros de Servicios de Medicare 

y Medicaid ( CMS ), anteriormente conocida como Administración de Financiación 

de la Atención Médica ( HCFA ), agencia federal dentro del Departamento de Salud y 

Servicios Humanos (HHS) de los Estados Unidos es "una lista de diagnósticos actuales 

y activos, así como de diagnósticos anteriores relevantes para la atención actual del 

paciente" (9).   Las opiniones difieren sobre qué problemas deberían estar en la lista, 

por lo tanto, es importante definir una política para mantener la lista de problemas, 

pero tal política a menudo es difícil de implementar debido a la diferencia de criterios 

que existen en la comunidad médica (10).  

El mantenimiento de registros médicos es una fuente continua de disputa. En un punto 

de vista reciente, Martin y Sinsky expresan su frustración por la práctica actual, 
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argumentando que el registro médico sirve cada vez más a los propósitos de los 

burócratas y desprecia las perspectivas de los pacientes y los clínicos (11). 

Para los profesionales de la salud, el propósito principal del registro médico es 

respaldar la toma de decisiones clínicas proporcionándoles datos médicos de fácil 

acceso y archivando estos datos para la continuidad de la atención. Sin embargo, no 

hay consenso acerca de cómo debería estructurarse para cumplir con este propósito. 

Actualmente, existen tres enfoques en competencia: El modelo orientado a la fuente, 

orientado a los problemas y orientado a objetivos (12). 

Cada modelo de registro se adapta a determinados grupos de pacientes, pero esta 

misma diversidad origina el problema de unificar los datos en las historias clínicas, lo 

que dificulta al profesional médico servir mejor a los pacientes. Este es particularmente 

el caso de la atención primaria con su creciente proporción de pacientes con múltiples 

afecciones de salud. 

Siguiendo este orden de ideas, es importante mencionar el rol que están desempeñando 

los registros de salud electrónicos definidos como formularios digitales de registros de 

pacientes que incluyen información del paciente, como información de contacto 

personal, historial médico del paciente, alergias, resultados de pruebas y plan de 

tratamiento (13,14). Estos registros de salud pretenden agilizar el trabajo del 

profesional médico ya que permiten organizar y analizar una gran cantidad de 

información del paciente y con esto se logra brindar una atención de salud integral. 

Existen numerosas dificultades que surgen cuando se trata de implementar sistemas de 

salud electrónicos y existe una escasa información sobre estas experiencias en todo el 

mundo y en especial en América Latina; en el caso de Ecuador, no hay muchos 

artículos que expresen esta experiencia, ya que se han centrado en la atención 

hospitalaria y las actividades de rehabilitación. 

La Asamblea Mundial de la Salud 58 estableció los ejes estratégicos de CiberSalud o 

eSalud, definiendo la necesidad de un registro médico electrónico interoperable que 

ayude a tomar decisiones basadas en evidencia y con datos reales disponibles en línea 

(15,16). 
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Desde septiembre de 2013, el Ministerio de Salud Pública (MSP) implementó una 

solución computarizada para la gestión integral de la salud denominada SISalud. Este 

proyecto tenía como objetivo sistematizar la gestión administrativa sanitaria de todas 

sus unidades. El plan se estaba implementando gradualmente y esperaba cubrir todo el 

territorio nacional. Con SISalud, se esperaba que los médicos obtengan un registro de 

salud electrónico con información en tiempo real y proporcionar atención de calidad y 

efectiva, y monitorear los resultados nacionales de salud. A través de este sistema, 

todos los datos del paciente ingresado o consultados, estarían actualizados, y las 

formas físicas se eliminarían, acelerándose el resto de los procesos (17). 

La informatización a través del desarrollo de aplicaciones digitales para los registros 

médicos orientados a problemas se posiciona cada vez más como una solución a las 

dificultades de la práctica médica diaria en la recopilación de datos, tanto por el tiempo 

que lleva ahora como por el uso y abuso de registros físicos. Documentos que afectan 

el medio ambiente debido al uso indiscriminado del papel y su posterior manejo (18). 

El desarrollo de una aplicación de computadora es aceptable para los profesionales de 

la salud, ya que simplificaría la gestión de los registros médicos centrado en los 

problemas. Cabe señalar que cada vez más profesionales jóvenes participan en el uso 

de las tecnologías de la información y la comunicación en salud. 

Es de gran magnitud el desarrollo de la aplicación informática para que sea utilizada 

por los funcionarios de los centros de salud una vez validados científicamente que 

podrían aplicarse en los diferentes niveles de atención en salud. Sin embargo, pueden 

ser aún más importantes si van acompañados de un proceso de humanización y una 

política de Cibersalud ajustada a los diferentes contextos culturales. 

En 2014 se inicia la implementación del programa continuo de investigaciones médico 

informáticas (PROMEINFO) en la Universidad de Guayaquil, que, al obtener 

asignaciones del fondo concursable de investigación, y a través de cuatro años de 

investigación es el primero en el Ecuador en aplicar la interoperabilidad semántica a 

los sistemas informáticos de salud, tal como lo dispuso la OMS en la estrategia y plan 

de acción sobre eSalud (19), siguiendo a los Países Bajos que son los pioneros de la 

conexión entre distintos sistemas nacionales e internacionales (17,18,20,21). Los 

registros médicos orientados a problemas se encuentran formando parte del sistema de 
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información en salud elaborado por PROMEINFO, que utiliza arquetipos basados en 

la terminología ISO 13606 y SNOMED CT para la interoperabilidad semántica (17). 

y se encuentra alojado en la dirección web www.promeinfo.info, aplicación que es 

necesario ser evaluada por usuarios familiarizados con esta herramienta, que en este 

estudio engloba a los internos y tutores de la carrera de medicina de la Universidad de 

Guayaquil, en su rotación extramural 2018 por ser aquella donde los estudiantes tienen 

contacto directo con la APS y pueden experimentar las ventajas o desventajas al usar 

los registros médicos electrónicos. 

La viabilidad se basa en el hecho de que el programa continuo de investigaciones 

médico informáticos (PROMEINFO) contribuye con una estructura sólida y con 

muchos años de experiencia en el logro de este objetivo en el que participan muchas 

disciplinas. 

Debe tenerse en cuenta que el desarrollo y la ejecución de esta aplicación corren el 

riesgo de que un grupo de personas, preferiblemente aquellas que no manipulan, 

rechacen las TICS debido a la poca experiencia en el manejo de estas aplicaciones. 
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1. EL PROBLEMA 

1.1. Identificación, valoración y planteamiento. 

Al no poder contar con una aplicación informática de los registros médicos orientados 

a problemas, el sistema actual se mantiene donde la pérdida de tiempo en el llenado de 

datos repetidos es la norma y, como consecuencia, dificulta la atención y la 

accesibilidad de la salud a nivel individual. Así mismo, se mantendría la dificultad de 

acceder a información actualizada sobre los problemas de los diferentes componentes 

de una familia y los perfiles epidemiológicos de la comunidad que son las 

consecuencias de las políticas de salud. 

El desarrollo de los registros médicos electrónicos orientados a problemas se posiciona 

como una solución a los graves problemas derivados del almacenamiento, 

procesamiento y recuperación de información por métodos convencionales, donde el 

tiempo juega un papel preponderante para la práctica de la medicina familiar y 

comunitaria. 

Como paso previo a la producción y aplicación de los registros médicos orientados a 

problemas de PROMEINFO, es necesario evaluarlos por expertos en el uso de estos 

instrumentos, el desarrollo de una aplicación digital gozaría de gran aceptabilidad de 

los profesionales de la salud, ya que simplificaría la gestión de la historia clínica. Se 

podría transferir fácilmente al resto de los centros de salud en las zonas 5, 8 y hasta en 

todo el Ecuador. 

1.2. Formulación. 

¿Cuál es la usabilidad de los registros médicos electrónicos orientados a problemas al 

ser utilizados por los internos y tutores de la carrera de medicina de medicina de la 

Universidad de Guayaquil durante la rotación extramural en el año 2018? 
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2. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

 

2.1. General. 

Evaluar los registros médicos electrónicos orientados a problemas, en los internos y 

tutores de la carrera de Medicina de la Universidad de Guayaquil durante la rotación 

extramural en el año 2018. 

2.2. Específicos. 

• Caracterizar a la población de estudio según variables sociodemográficas. 

• Implementar los registros médicos electrónicos orientados a problemas  

• Evaluar la usabilidad de los registros médicos electrónicos orientados a 

problemas. 
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3. MARCO TEÓRICO 

 

3.1. Antecedentes de la investigación. 

La historia clínica médica (HCM) desempeña un papel fundamental en la calidad de 

la atención médica y es vital en la interrelación entre los diferentes niveles de atención. 

La misma refleja el resultado del trabajo del médico, la ejecución de la fase 

cognoscitiva de la relación médico-paciente, el cual tendrá un análisis o síntesis, 

conocido como diagnóstico y tratamiento (22). 

Antiguamente, cuando apenas había hospitales y el médico atendía individualmente 

todas las necesidades del paciente, sus historias clínicas eran como un cuaderno de 

notas donde se registraba los datos más importantes según su criterio (23). Como parte 

de esta tradición, el historial médico era utilizado en papel, presentando la dificultad 

de que con el paso de los años aumente el número de archivos, lo que obliga a colocar 

estos archivos en lugares fuera de las unidades de salud; esta problemática permitió la 

aparición de los registros de salud electrónicos (EHR) que reducen en gran medida las 

necesidades de recursos humanos y espacio físico para tener los registros médicos en 

papel. 

En los últimos años, el avance en las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones (TIC) y sobre todo, la globalización en el uso de Internet han 

supuesto, tanto en lo profesional como lo personal, un cambio en nuestra manera de 

comunicarnos, de relacionarnos, de acceder a la información y de difundirla (24). La 

Organización Mundial de la Salud no tardó en adaptar estos conceptos de tecnologías 

al ámbito de la salud mediante la resolución WHA58.28 en el año 2005 que define a 

eSalud o Cibersalud como “el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones (TIC) para la salud. Es reconocido como una de las áreas de más 

rápido crecimiento en la salud hoy en día” (16). 

En el año 2011 en la sesión 63 del Comité Regional de la Organización Panamericana 

de la Salud (19), se estableció una estrategia y plan de acción sobre eSalud donde 

establece que el propósito de la estrategia es contribuir al desarrollo sostenible de los 

sistemas de salud de los estados miembros, incluida la salud pública veterinaria. Con 

su adopción se busca mejorar el acceso a los servicios de salud y su calidad, gracias a 
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la utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC), la 

formación en alfabetización digital, el acceso a información basada en pruebas 

científicas, formación continua y la implementación de diversos métodos, permite 

avanzar hacia sociedades más informadas, equitativas, competitivas y democráticas. 

En este tipo de sociedades, el acceso a la información sobre salud es un derecho 

fundamental de las personas (25). 

En este mismo documento (19) se hace mención al concepto de CiberSalud que 

consiste en el soporte para  la utilización costo eficaz y segura de las  TIC, ofreciendo 

a la salud y a las esferas relacionadas con ellas, con inserción de los servicios de 

atención de salud, la vigilancia, así como la educación, los conocimientos y la 

documentación sanitarias e investigaciones en materia de salud.  

A su vez se hace referencia a los conceptos de: 

➢ Registro médico electrónico o historia clínica electrónica: Es un registro en 

formato electrónico de la  información sobre el estado de salud de los pacientes, 

que ayuda a los profesionales médicos en la toma de decisiones , diagnósticos 

y tratamientos (19). 

 

➢ Telesalud (incluida la telemedicina): Permite dar prestación de los servicios de 

salud utilizando las TIC, fundamentalmente donde las distancias son barreras 

para recibir atención y cuidados para la salud de los usuarios. (19,26). 

En su forma más simple se podría definir a los Registros Médicos Electrónicos (RME) 

como la versión digital o electrónica de los registros médicos en papel, aunque el 

Instituto de Medicina de los Estados Unidos (IOM) especifica que los RME son más 

que la versión electrónica de los registros en papel ya que tienen el objetivo de brindar 

ayuda para que los procesos de cuidado de la salud sean más eficientes, utilizando 

recordatorios, alertas u otros tipos de ayuda a la toma de decisiones  (27,28). 

Los RME son el repositorio de información sobre el estado de salud de una persona en 

formato procesable por una computadora, que es almacenada y trasmitida de forma 

segura y accesible por múltiples usuarios autorizados, disponiendo de un formato 

estandarizado que es independiente del sistema de RME utilizado y cuyo propósito es 
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el de acompañar la continuidad del cuidado de forma eficiente y facilitando un cuidado 

de salud integrado y de calidad (27,29). 

Hoy en día, un registro médico electrónico o registro de salud electrónico (EHR) (2), 

son considerados como una hoja de ruta para mejorar la eficiencia en los sistemas de 

atención sanitaria. Se cree que los EHR mejoran no sólo la calidad de la atención, sino 

también la seguridad del paciente y el ahorro de atención médica (3). Uno de los 

elementos centrales de los EHR es la lista de problemas, la cual puede definirse como 

"una lista de diagnósticos actuales y activos, así como diagnósticos anteriores 

relevantes para la atención actual del paciente" (9). 

En 1968, Weed escribió el artículo seminal sobre el registro médico orientado a 

problemas (POMR), registros médicos que guían y enseñan (7). Promovió dos 

conceptos principales: El marco del registro médico orientado a problemas y una 

estructura de nota particular. Weed escribió que un sistema con registros organizados 

por problemas debería reemplazar los sistemas organizados por fuente y los sistemas 

que carecían de un marco organizativo (ambas prácticas comunes en 1968). Sugirió 

que las notas de progreso deberían adherirse a una estructura con cinco elementos: 

Subjetivo, Objetivo, Rx , Interpretación y Plan (8). 

Según Buchanan (8) esta estructura de cinco componentes evolucionó a la estructura 

subjetiva, objetiva, de evaluación y plan de cuatro componentes, ahora conocida 

comúnmente como SOAP. Aunque la estructura de las notas SOAP ha sido 

ampliamente adoptada, la adopción del POMR ha sido más limitada. 

Aunque las listas de problemas están diseñadas principalmente para su uso en la 

atención al paciente, y son especialmente importantes en la atención primaria, una lista 

de problemas precisa y completa tiene muchos otros usos. Las listas de problemas se 

pueden usar para crear registros de pacientes, identificar poblaciones de pacientes para 

actividades de mejora de la calidad o realizar investigaciones (30). 

Dentro del modelo biopsicosocial, al trabajar en problemas y registrarlos, necesitamos 

un instrumento adecuado que nos permita reflejar la realidad con la que interactuamos. 

En 1967 se creó el Ministerio de Salud Pública (MSP), que asume el control de las 

entidades de salud pública de nuestro país, en ese momento ya existían formas de 
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registros clínicos, pero eran diferentes, ya que se diseñaron de acuerdo con el criterio 

de los diferentes centros de salud. Mediante el Decreto Supremo número 200, en 1972 

el cuerpo asesor de MSP, integrado por el Comité Nacional para la Coordinación y el 

Desarrollo de Estadísticas de Salud y Registros Clínicos (HC), impuso el uso 

obligatorio en las entidades de salud pública del registro clínico único, como un grupo 

de formas y métodos de registro médico de acuerdo con los procedimientos dictados 

por el MSP. 

En este contexto desde septiembre de 2013, el Ministerio de Salud Pública (MSP) 

implementó una solución computarizada para la gestión integral de la salud 

denominada SISalud. Este proyecto tenía como objetivo sistematizar la gestión 

administrativa sanitaria de todas sus unidades. El plan se estaba implementando 

gradualmente y esperaba cubrir todo el territorio nacional. Con SISalud, los médicos 

podrían obtener un registro de salud electrónico con información en tiempo real y 

proporcionar atención de calidad y efectiva, y monitorear los resultados nacionales de 

salud. A través de este sistema, todos los datos del paciente ingresado o consultados, 

debían estar actualizados, y las formas físicas se eliminaban, acelerándose el resto de 

los procesos (17). 

En el año 2014 se implementa PROMEINFO en la Universidad de Guayaquil, el cual 

a través de cuatro años de investigación es el primero en el Ecuador en aplicar la 

interoperabilidad semántica a los Sistemas Informáticos de Salud, siguiendo a los 

Países Bajos que son los impulsores de la conexión entre distintos sistemas nacionales 

e internacionales (31).  

Los registros médicos orientados a problemas se encuentran formando parte del 

sistema de información en salud elaborado por PROMEINFO, que utiliza arquetipos 

basados en la terminología ISO 13606 (29,32) y SNOMED CT para la 

interoperabilidad semántica, esta al ser un sistema de creciente uso y de gran relevancia 

necesita ser evaluada por usuarios familiarizados con esta herramienta. 
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3.2. Marco legal. 

Según el art. 32 la salud es un derecho que garantiza el estado cuya realización está 

vinculada al ejercicio de otros derechos entre ellos, el derecho al agua, a la 

alimentación, a la educación, a la cultura física, al trabajo, a la seguridad social, a los 

entornos saludables y a otros que sustentan la buena vida (33). El estado garantiza la 

salud, la atención de la salud en todos sus aspectos enfocados por el Ministerio de 

Salud Pública de Ecuador desde la atención primaria de salud, donde el modelo de 

atención integral en salud (MAIS) es la base para dicho cumplimiento de manera 

integral. 

El Gobierno Nacional en conjunto con el Ministerio de Salud Pública implementa 

patrocinadores de igualdad, cohesión e integración social y territorial en la diversidad 

(33). Está orientado a garantizar los derechos del buen vivir para superar todas las 

desigualdades, especialmente la salud, la educación, la alimentación, el agua y la 

vivienda. En relación con la salud, el MAIS propone la expansión de la cobertura a 

través de la mejora de la infraestructura, el equipamiento para los servicios de salud y 

la superación de las barreras de entrada; promover el acceso seguro y permanente a 

alimentos saludables, suficientes y nutritivos, que incluye el diagnóstico, el 

tratamiento oportuno de las enfermedades no transmisibles, la implementación de 

estrategias de promoción para prevenir la aparición de estas enfermedades en etapas 

tempranas y la prevención de complicaciones posteriores (33). 

La atención de salud integral para personas con problemas crónicos degenerativos en 

relación con las enfermedades no transmisibles se ha hecho relevante en la Agenda de 

Salud Internacional, su tratamiento requiere más atención, ya que el aumento de la 

incidencia y la prevalencia de ellas significa no solo daño social a individuos, familias 

y comunidades, especialmente en la población pobre, pero constituye un obstáculo 

creciente para el desarrollo humano (33). Son enfermedades que pueden tener una 

determinación congénita, hereditaria y con frecuencia son autoinmunes, idiopáticas; 

La mayoría de las enfermedades crónicas se deben a factores de riesgo modificables a 

lo largo del ciclo de vida, como una dieta deficiente, un estilo de vida sedentario, estrés, 

hábitos como fumar, beber alcohol, entre otros. 



14 
 

A través del Acuerdo Ministerial 9 publicado en el Boletín Oficial 968 del 22 de marzo 

de 2017, se emite el Reglamento para el manejo del registro médico electrónico (34). 

La norma ISO 13606 fue adoptada por Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN) 

en 2014. Fue adoptado a través del Acuerdo Ministerial número 00001190 del 

Ministerio de Salud de Ecuador (32). PROMEINFO ha incorporado la nomenclatura 

sistematizada de términos de Medicina Clínica (SNOMED CT), terminología para 

interoperabilidad semántica, y es necesario profundizar el análisis de cómo los 

archivos llenan las bases de datos de los sistemas de información de salud al presentar 

el protocolo de interoperabilidad con RME en Ecuador, basado en la aplicación de la 

norma ISO 13606 y SNOMED CT, para la interoperabilidad léxica y sintáctica. 

3.3.  Marco conceptual. 

En el presente fundamento teórico encontraremos las definiciones necesarias para 

explicar mejor el desarrollo de este proyecto. 

3.3.1.  Historia clínica. 

Podemos definir la Historia clínica como un documento que se elabora durante la 

relación médico-paciente, donde se registra la información indispensable para poder 

prestar una mejor atención al paciente. Historia clínica (HC), según lo define Herrera 

Ramírez (35) en su libro Manual de responsabilidad médica es el documento o 

conjunto de folios, anotaciones, registros, información, exámenes, descripciones 

médicas, formulaciones, en resumen, es la compilación escrita de toda la información, 

todo lo que debe hacerse desde el inicio de la admisión del paciente a la institución, 

hasta su salida. 

La historia clínica es uno de los elementos más importantes de la relación entre médico 

y paciente. Esta relación, objetivo esencial de la medicina. La historia clínica es una 

de las formas de registro del acto médico, cuyas cuatro características principales se 

encuentran involucradas en su elaboración y son: profesionalidad, ejecución típica, 

objetivo y licitud (36).  

Es un instrumento confidencial, obligatorio de naturaleza técnica y legal, que consiste 

en una serie de formularios básicos y especializados que se utilizan por el personal de 

salud para registrar de manera sistemáticamente los datos obtenidos durante la 
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atención, el diagnóstico, el tratamiento, la evolución, los resultados de salud y 

enfermedad del usuario (37). Es una herramienta al servicio de la mejor relación 

asistencial entre profesionales sanitarios y pacientes. Todo su contenido es 

confidencial. Mantener el secreto sobre su contenido es esencial para la necesaria 

confianza del paciente en su médico. Romperlo la pone en peligro (38). 

3.3.1.1. Características de la Historia Clínica. 

➢ Confidencialidad: El secreto médico es uno de los deberes principales del ejercicio 

médico cuyo origen se remonta a los tiempos más remotos de la historia y que hoy 

mantiene toda su vigencia. La obligación de secreto es uno de los temas del 

derecho sanitario que más preocupa dada la creciente dificultad de su 

mantenimiento, el secreto no es absoluto, en la práctica médica pue-den surgir 

situaciones de conflicto entre el deber de secreto y el principio de beneficencia del 

médico, fuerte protección legal del derecho a la intimidad (22). 

 

➢ Seguridad: Debe constar la identificación del paciente, así como de los facultativos 

y personal sanitario que intervienen a lo largo del proceso asistencial (22). 

 

➢ Disponibilidad: Aunque debe preservarse la confidencialidad y la intimidad de los 

datos en ella reflejada, debe ser así mismo un documento disponible, facilitándose 

en los casos legalmente contemplados, su acceso y disponibilidad (22). 

 

➢ Única: La historia clínica debe ser única para cada paciente por la importancia de 

cara a los beneficios que ocasiona al paciente la labor asistencial y la gestión y 

economía sanitaria, siendo uno de los principios reflejados en el artículo 61 de la 

Ley General de Sanidad (22). 

 

➢ Legible: Una historia clínica mal ordenada y difícilmente inteligible perjudica a 

todos, a los médicos, porque dificulta su labor asistencial y a los pacientes por los 

errores que pueden derivarse de una inadecuada interpretación de los datos 

contenidos en la historia clínica (22). 
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3.3.2. Historia Clínica Orientada a Problemas (HCOP). 

También denominado registro médico orientado a problemas (POMR). 

De las muchas definiciones existentes seleccionamos dos, la del autor de la HCOP 

quien dijo que "Problema es todo aquello que requiera diagnóstico, manejo posterior, 

o interfiera con la calidad de vida, de acuerdo con la percepción del paciente” (7) y la 

de Rakel (39) quien adaptó la HCOP para su uso en el consultorio; y, consignó que 

"Es problema cualquier ítem fisiológico, patológico, psicológico o social que sea de 

interés para el médico o el paciente. 

Desde la introducción del registro médico orientado a problemas por Lawrence Weed 

en su artículo histórico "Registros médicos que guían y enseñan" (7), las listas de 

problemas se han convertido en estándar en casi todos los sistemas de registros 

médicos. Aunque las listas de problemas están diseñadas principalmente para su uso 

en la atención al paciente, y son especialmente importantes en la atención primaria, 

una lista de problemas precisa y completa tiene muchos otros usos (40). 

La lista de problemas es la pieza central del registro médico orientado a problemas 

(POMR). El Dr. Lawrence Weed describió a la POMR como una organización 

estructurada de información del paciente según el problema médico presentado. A 

fines de los años sesenta buscaba ayudar a lidiar con la multiplicidad de problemas del 

paciente. Las observaciones, evaluaciones y planes de salud se agrupan por problemas 

del paciente. Escribir notas de progreso en el formato de plan de evaluación subjetivo-

objetivo (SOAP) puede estructurar los datos aún más (2). 

3.3.2.1. Formularios que componen los registros médicos orientados a 

problemas. 

Los formularios deberán ser manejados en primera instancia por los profesionales en 

la salud que se hayan instruido en el manejo de los registros médicos orientados a 

problemas y posteriormente de manera continua difundir su uso para todos los 

profesionales de los establecimientos del sistema nacional de salud pública. 

Formularios: Lista de problemas (031), notas de evolución (032), lista de diagnósticos 

(034) y concentrado de laboratorio (035). 
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3.3.3. Historia Clínica Electrónica. 

La Historia Clínica Electrónica (HCE) o también llamada Historia Clínica Digital 

(HCD) es una recopilación en formato digital de todos los detalles de salud que se 

obtienen de un paciente. Además, es una nueva forma de almacenar y organizar la 

información del paciente. Al igual que los expedientes de los hospitales, los archivos 

de HCE de los pacientes se dividen en unidades donde los profesionales ingresan la 

información para proporcionarle cuidados médicos al paciente o realizar funciones de 

carácter administrativos (41,42).  

La HCE es un software que nos permite crear, guardar, organizar y editar información 

clínica de un paciente en una computadora o en un espacio virtual. Pero es mucho más 

que el equivalente electrónico del papel. Están dedicadas a mejorar la eficiencia, 

calidad y seguridad en el cuidado de la salud.  

Es uno de los principales atractivos de la Telemedicina porque permite manejar 

grandes datos y cantidades de información referente a la salud de una manera más 

expedita y eficiente, incluyendo el historial médico del paciente (43,44) por tanto, la 

historia clínica electrónica representa un elemento clave para el mejoramiento de los 

procesos, al integrar el elemento tecnológico, el concepto tradicional de historia clínica 

cambia, pues pasa de ser un registro del proceso o procesos de un paciente vinculado 

a un profesional o a un centro sanitario, a ser un registro de todos los antecedentes de 

salud de una persona que forma parte de un sistema integrado de información. 

Según Luna et al (45) define las historias clínicas electrónicas (HCE) como dedicadas 

a mejorar la eficiencia, la calidad y la seguridad en la atención médica.  Para Luna, los 

procesos en el campo de la salud generan una gran cantidad de información a diario, y 

las primeras experiencias de informatización en este campo se centraron 

específicamente en los procesos administrativos, pero no mejoraron significativamente 

la gestión clínica y asistencial. A partir de la implementación de la historia clínica 

electrónica, los médicos deberán usar criterios comunes a la hora de hacer indicaciones 

o de ingresar el tratamiento y diagnóstico de un paciente. Tiene que haber contenidos 

clínicos uniformes y utilizar los mismos términos ya que la historia clínica electrónica 

permite crear bases de datos a las que todos los profesionales tendrán acceso (21,31). 

Esto favorece la medicina basada en la evidencia y el fácil acceso a la historia de un 
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paciente al ser electrónica evita que se repitan estudios y genera información técnica 

“homogénea y de alta calidad”. 

3.3.4. Registros médicos electrónicos orientados a problemas. 

Los registros médicos orientados a problemas son herramienta esencial que supondría 

una mejora en la atención a los pacientes, pero como lo señala Greiver (46) en 

respuesta al artículo de Manca, los registros médicos electrónicos no funcionan bien 

de forma aislada (47), es decir que mientras que no exista un mejor sistema para 

respaldar el uso de la información, el extenso potencial actualmente bloqueado de los 

registros médicos electrónicos permanecerá sin explotar.  

3.3.5. Usabilidad de los EHR. 

La Organización Internacional de Normalización (ISO) definió la usabilidad como la 

medida en que un producto específico puede ser utilizado por usuarios específicos para 

lograr objetivos específicos con efectividad, eficiencia y satisfacción en un contexto 

de uso específico (29). La usabilidad de los EHR contribuye a la eficiencia y la 

seguridad del paciente (48). Al final, los médicos deben poder completar su trabajo 

administrativo de manera efectiva y eficiente. Si no, encontrarán soluciones 

alternativas, utilizarán el sistema de una forma diferente a la prevista, o incluso se 

negarán a utilizarlo con consecuencias importantes. Por lo tanto, la investigación sobre 

la usabilidad y la satisfacción de los usuarios, y en particular de los médicos, es de 

suma importancia (49).  

3.3.6. Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 

Los registros médicos orientados a problemas forman parte del sistema de información 

en salud y arquetipado elaborado por PROMEINFO, que utiliza arquetipos basados en 

la terminología ISO 13606 y SNOMED CT para la interoperabilidad semántica (17) y  

se localiza alojado en la dirección web www.http://promeinfo.info, la misma que es 

necesario ser evaluada por usuarios familiarizados con esta herramienta. La 

importancia de evaluar la usabilidad de esta herramienta es el hecho de otorgar un 

carácter de validez a la plataforma informática elaborada por PROMEINFO.  
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3.3.6.1. Ingreso al sistema de los registros médicos electrónicos orientados a 

problemas PROMEINFO. 

En el navegador se deberá ingresar la siguiente ruta para acceder a la aplicación, e 

inmediatamente aparece la pantalla que solicitara el ingreso del usuario y contraseña, 

esta información es previamente proporcionada por el Administrador del Sistema. 

 

Figura 1. Interfaz de inicio de los registros médicos electrónicos PROMEINFO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos PROMEINFO. 

 

 

Figura 2. Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Registro de primera admisión paso 1. 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 
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Figura 3. Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Registro de primera admisión paso 2. 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 

 

Figura 4. Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Registro de primera admisión paso 3. 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 
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Figura 5. Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Registro de primera admisión paso 4. 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 

 

Figura 6. Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Registro de primera admisión paso 5. 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 
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Figura 7.  Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Consulta: Fecha, lugar, unidad. 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 

 

Figura 8.  Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Consulta: Datos del profesional y motivo de consulta 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 
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Figura 9. Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Consulta: Datos generales del paciente y lista de problemas. 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 

 

Figura 10. Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Consulta: Diagnostico. 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 
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Figura 11. Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Evolución: Datos generales del paciente. 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 

 

Figura 12. Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO - Notas de evolución. 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 
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Figura 13. Interfaz de los Registros médicos electrónicos orientados a problemas 

PROMEINFO – Evolución: Farmacoterapia e indicaciones. 

 

Fuente: Registros médicos electrónicos orientados a problemas PROMEINFO. 

3.3.7. Internado rotativo de la carrera de medicina de la Universidad de 

Guayaquil. 

El programa de internado rotativo de la carrera de medicina de la Universidad de 

Guayaquil, corresponde al sexto año de la carrera de medicina humana y se considera 

como prácticas preprofesionales (50), tiene como objeto consolidar las competencias 

de los internos, al poner en práctica los conocimientos teóricos-prácticos adquirido 

durante los 10 semestres previos de la carrera. El mismo se realiza en las unidades 

asistenciales docentes (UADS) de la Red Pública Integral y/o Red Privada 

Complementaria. 

El interno/interna rotativo es un estudiante que se encuentra en el último año de la 

carrea de medicina y realiza labores asistenciales-docentes en los establecimientos 

asignados según la programación de la universidad (51). 

Se compone de 5 rotaciones: Cirugía, clínica, gineco-obstetricia, pediatría y 

vinculación con la Sociedad, también denominada como Extramural. 

Cada interno tiene un tutor académico docente de la Universidad de Guayaquil, quien 

planifica, monitorea y evalúa la práctica preprofesional con un responsable de la 

UADS donde se realiza las actividades. 
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La rotación de vinculación con la Sociedad, también denominada Extramural o 

comunitaria tiene una duración de entre diez u once semanas y se realizan en los 

centros de salud que estará como anexo a una Organización Hospitalaria Docente. Los 

centros de salud asignados deberán estar ubicados en sectores urbano-marginales o 

rurales y deben responder al modelo de atención basado en APS (52). 

Los centros de salud son unidades del Ministerio de Salud Pública de Ecuador que de 

acuerdo con la organización de internado rotativo de la Universidad de Guayaquil son 

satélites o anexos de la organización hospitalaria docente centrada, en el estudio actual, 

en el Hospital de Infectología Dr. José Daniel Rodríguez Maridueña. 
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4. MÉTODOS 

 

4.1. Justificación de la elección del método. 

Se realizó un estudio acerca del uso en formato electrónico de los registros médicos 

orientados a problemas, en seis centros de salud donde se efectuó la segunda rotación 

extramural de los internos de la carrera de Medicina de la Universidad de Guayaquil 

en el año 2018, de nivel investigativo descriptivo dado que evaluó la usabilidad de los 

registros médicos electrónicos. De tipo observacional porque no existió intervención 

del investigador que modifique el fenómeno a investigar, prospectivo porque la 

cronología para la recolección de datos fue a partir del comienzo de la investigación 

(fuente de información primaria); transversal debido a que las variables fueron 

medidas en una sola ocasión en un determinado eje de tiempo y descriptivo de acuerdo 

con el número de variables (univariado).   

4.2. Diseño de la investigación. 

4.2.1. Criterios y procedimientos de selección de la muestra o participantes del 

estudio. 

El universo del estudio estuvo constituido por los internos y tutores de la carrera de 

medicina de la Universidad de Guayaquil durante la segunda rotación extramural del 

año 2018, asignados a los centros de salud satélites del Hospital Base Dr.  José 

Rodríguez Maridueña, de la ciudad de Guayaquil. Dichos integrantes fueron 3 tutores 

y 26 internos, distribuidos en los centros de salud Vergeles, Orquídeas, Progreso, 

Cerecita, Socio Vivienda 1 y Socio Vivienda 2, que cumplieron con los criterios de 

participación en el estudio. 

Criterios de inclusión.  

Internos y tutores de la carrera de medicina que declaren voluntad de participar en el 

estudio firmando el consentimiento informado. 
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Criterios de exclusión.  

Internos y tutores de la carrera de medicina que tenga discapacidades que dificulten 

utilizar dispositivos electrónicos relacionados con el uso informático de los registros 

médicos electrónicos orientados a problemas. 

4.2.2. Procedimiento de recolección de la información. 

La investigación fue aprobada por el Comité de Ética de la Investigación de la 

Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, para su realización se cumplieron las 

normas éticas vigentes en el Reglamento de Ética del Ecuador y en la declaración de 

Helsinki. Previo al inicio de la recolección de la información se procedió a la solicitud 

y firma del consentimiento informado por parte de los internos y tutores de la carrera 

de medicina de la Universidad de Guayaquil, para participar en la investigación 

(Anexo 1). 

Fase 1. Para dar salida al objetivo específico número uno y caracterizar a los internos 

y tutores, según variables sociodemográficas, se aplicó a los mismos una encuesta en 

línea (Anexo II), utilizando la herramienta Microsoft Forms de Office 365 Education 

(53) con licencia facilitada por la Universidad Católica Santiago de Guayaquil al 

posgradista investigador. 

Fase 2. Para dar respuesta al objetivo específico número dos se procedió a implementar 

los registros médicos orientados a problemas electrónicos mediante un taller realizado 

en el laboratorio de computación número dos de la Facultad de Ciencias Médicas de 

la Universidad de Guayaquil, asignando un computador personal a cada integrante, en 

el que el director del proyecto sistema de información en salud y arquetipado de 

PROMEINFO proporcionó acceso al aplicativo informático, otorgando a los internos 

y tutores identificaciones de usuarios, roles y contraseñas, y se realizó la inducción 

para el uso del software durante dos horas (Anexo III). Posteriormente se realizó una 

encuesta en línea a los internos y tutores (Anexo IV), con el fin de evaluar la 

satisfacción del taller realizado, utilizando la herramienta Microsoft Forms (53).  

En la encuesta se utiliza una escala aditiva tipo Likert constituida por 11 ítems 

agrupados en 4 dimensiones: Métodos de enseñanza y evaluación, nivel de 

autorrealización del estudiante, ambiente propicio e infraestructura. El instrumento fue 
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una adaptación a la encuesta validada de Álvarez Botello (54), con una escala Likert 

de 5 valores, siendo 5 el nivel de satisfacción más alto y 1 el nivel de satisfacción más 

bajo. (1. Totalmente en desacuerdo, 2. En desacuerdo, 3. Neutral, 4. De acuerdo, 5. 

Totalmente de acuerdo).   

Finalmente se mantiene el acceso a la aplicación web durante 10 semanas, 24 horas al 

día a los internos y tutores que utilizan la aplicación web en la atención a sus pacientes, 

confeccionando nuevas historias clínicas o dándole seguimiento (internos) y además 

obteniendo consolidados de las historias de los internos (tutores). 

Fase 3. Para dar salida al objetivo específico número tres y evaluar la usabilidad de 

los registros médicos orientados a problemas se procedió a aplicar una encuesta en 

línea utilizando la herramienta Microsoft Forms (53). Las preguntas utilizadas se 

tomaron del Computer System Usability Questionnaire (CSUQ) de la empresa 

International Business Machines Corporation (IBM) (55). El CSUQ fue desarrollado 

para evaluar la usabilidad de sistemas informáticos utilizando escalas de Likert. La 

encuesta consta de 19 ítems agrupada en 5 dimensiones: Utilidad, Calidad (Interfaz), 

Funcionalidad, experiencia y satisfacción general, para su medición se utiliza una 

escala cualitativa ordinal o escala de Likert de cinco puntos que va desde totalmente 

en desacuerdo (1) hasta totalmente de acuerdo (5). 

4.2.3. Técnicas de recolección de información. 

Las Técnicas empleadas para recolectar la información fueron. 

 

 

 

 

 

 

 

Variable Tipo de técnica 

Sexo Encuesta 

Tipo de usuario Encuesta 

Centro de salud Encuesta 

Método de enseñanza y evaluación Encuesta 

Nivel de autorrealización del estudiante Encuesta 

Ambiente propicio Encuesta 

Infraestructura Encuesta 

Utilidad (CSUQ) Encuesta 

Calidad (Interfaz) (CSUQ) Encuesta 

Funcionalidad (CSUQ) Encuesta 

Satisfacción general (CSUQ) Encuesta 
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4.2.4. Técnicas de análisis estadístico. 

Una vez aplicada las encuestas y cuestionarios, los datos obtenidos se vaciaron en el 

programa informático Excel de Office 365 Education (53), transcribiendo las variables 

para las columnas y las filas para cada una de las variables de estudio, donde se realizó 

el análisis univariado para la presentación de los resultados en tablas, procesando la 

puntuación individual y colectiva, obteniendo información absoluta y el promedio de 

las respuestas de los participantes. 

4.3. Variables. 

4.3.1. Operacionalización de las variables. 

 

Variable Indicador Valor final 
Tipo de 

Escala 

    

Sexo 
Caracteres sexuales 

externos 

Hombre 

Mujer 

Categórica 

nominal 

dicotómica 

Usuario Tipo de usuario 
Internos 

Tutores 

Categórica 

nominal 

dicotómica 

Lugar de 

investigación 
Centro de salud 

Vergeles 

Orquídeas 

Progreso 

Cerecita 

Socio vivienda 1 

Socio vivienda 2 

Categórica 

nominal 

politómica 
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Método de 

enseñanza y 

evaluación 

El tiempo fue suficiente 

para adquirir las 

habilidades para utilizar el 

aplicativo. 

Se cumplieron los objetivos 

propuestos en el curso. 

Los ejercicios y materiales 

fueron adecuados. 

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Neutral 

En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 

Categórica 

nominal 

politómica 

Nivel de 

autorrealización 

del estudiante 

La información y 

capacitación cumplió mis 

expectativas. 

La información y 

capacitación me es de 

utilidad. 

Me siento capacitado para 

detectar y manejar el 

aplicativo. 

Estoy satisfecho con lo 

aprendido. 

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Neutral 

En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 

Categórica 

nominal 

politómica 

Ambiente 

propicio 

Se generó un clima de 

respeto y confianza durante 

la capacitación. 

El personal docente atendió 

sus inquietudes. 

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Neutral 

En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 

Categórica 

nominal 

politómica 

Infraestructura 

Las condiciones físicas 

fueron adecuadas. 

Las instalaciones sanitarias 

fueron adecuadas. 

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Neutral 

En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 

Categórica 

nominal 

politómica 
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Utilidad 

En general, estoy satisfecho 

con lo fácil que es usar el 

sistema. 

Era fácil de usar el sistema. 

Puedo efectivamente 

completar mi trabajo 

usando el sistema. 

Soy capaz de completar mi 

trabajo rápidamente usando 

el sistema. 

Soy capaz de completar mi 

trabajo eficientemente 

usando el sistema. 

Me siento cómodo usando 

el sistema. 

Fue fácil aprender a usar el 

sistema. 

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Neutral 

En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 

Categórica 

nominal 

politómica 

Calidad 

(Interfaz) 

La organización de la 

información. 

La interfaz del sistema es 

agradable. 

Me gusta usar la interfaz 

del sistema. 

El sistema tiene todas las 

funciones y capacidades. 

La información 

proporcionada con el 

sistema es clara. 

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Neutral 

En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 

Categórica 

nominal 

politómica 
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Funcionalidad 

Es fácil encontrar la 

información. 

La información 

proporcionada es fácil de 

entender. 

La información es efectiva 

para completar las tareas y 

los escenarios. 

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Neutral 

En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 

Categórica 

nominal 

politómica 

Experiencia 

Creo que me hice 

productivo usando el 

sistema. 

El sistema da mensajes de 

error que me dicen 

claramente cómo 

solucionar problemas. 

Cuando me equivoco al 

usar el sistema, me 

recupero fácil y 

rápidamente. 

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Neutral 

En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 

Categórica 

nominal 

politómica 

Satisfacción 

general 

En general, estoy satisfecho 

con el sistema. 

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Neutral 

En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 

Categórica 

nominal 

politómica 
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5. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Existen numerosos estudios acerca de la implementación de los registros médicos 

orientados a problemas y su aplicativo mediante un software electrónico, pero estos 

estudios se basan en el análisis de su aplicabilidad o en revisiones para abordar la 

utilidad que representaría implementar este sistema, como lo señala Holanda (3). 

Por otro lados “ha habido pocos estudios describiendo la Implementación y el uso de 

la EHR en los países en desarrollo donde la falta de fundamentos estructurales en la 

información tecnológica (TI) están presentes”, a esto debemos sumarle que no existen 

estudios previos reportados que aborden los registros médicos electrónicos orientados 

a problemas desde la atención primaria de salud, por lo tanto, por la inexistencia de 

estos estudios resulta difícil contrastar la información obtenida (21,56). 

Tabla 1. Distribución de internos y tutores según sexo. Carrera de medicina. 

Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

 

Sexo 

Total 

N % 

Hombre 17 58,6 

Mujer 12 41,4 

Total 29 100,0 

Fuente: Encuesta 

En la tabla 1 se detalla la caracterización de los sujetos de estudio, de los 29 

participantes, el 58,6% son del sexo masculino y el 41,4% pertenece al sexo femenino.  

Un estudio similar realizó  Cellesen (49), en donde la población en un porcentaje 

mayoritario 54% estuvo integrada por el sexo femenino, lo que difiere en lo que se 

evidencia en este estudio. 
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Tabla 2. Distribución de internos y tutores según tipo de usuario. Carrera de Medicina. 

Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

 

Tipo de usuario 

Total 

N % 

Interno de medicina 26 89,7 

Tutor académico 3 10,3 

Total 29 100,0 

Fuente: Encuesta 

En la tabla 2 se presenta la distribución de los participantes del estudio según el tipo 

de usuario, esto quiere decir internos o tutores. 

Del total de los encuestados 26 correspondiente al 89,7% son internos de medicina y 

3 correspondiente al 10,3% son los docentes tutores de la rotación extramural del 

internado rotativo. 

En nuestro estudio se utilizó como universo de investigación a estudiantes y tutores, 

lo que difiere con otros estudios como el realizado en los Países Bajos por Cellessen 

et al (49), en donde evaluó el uso, la facilidad de uso y la satisfacción del médico ante 

una aplicación informática de notas clínicas orientada a problemas, aunque existe una 

marcada tendencia a la formación en EHR de estudiantes de carreras relacionadas con 

la salud (57–60), sin embargo no se encuentran trabajos con estudiantes exponiéndose 

a registros médicos electrónicos orientados a problemas. 
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Tabla 3. Distribución de internos según establecimientos de salud carrera de medicina. 

Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

 

Distribución de internos en 

los establecimientos de 

salud 

Total 

N % 

Orquídeas 7 26,9 

Vergeles 3 11,5 

Progreso 3 11,5 

Cerecita 5 19,2 

Socio Vivienda 1 4 15,4 

Socio Vivienda 2 4 15,4 

Total 26 100,0 

Fuente: Encuesta 

En la tabla 3, los resultados presentan la distribución de los internos de medicina en 

relación con los centros de salud asignados para su desempeño. Del total de los 

encuestados, el grupo mayoritario se encontró en el Centro de Salud Orquídeas con el 

26,9% y el grupo minoritario representado por el 11,5% en los Centros de Salud de 

Vergeles y Progreso. Los registros médicos electrónicos a pesar de haber sido descritos 

hace décadas, no existen estudios con los que podamos contrastar estos resultados. 
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Tabla 4. Distribución de los tutores según establecimiento de salud carrera de 

medicina. Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

Distribución de tutores académicos 

en los establecimientos de salud 

Total 

N % 

Orquídeas y Vergeles 1 33,3 

Socio Vivienda 1 y Socio Vivienda 2 1 33,3 

Progreso y Cerecita 1 33,3 

Total 3 100,0 

Fuente: Encuesta 

En la tabla 4 se representa la distribución de los tutores académicos según el 

establecimiento de salud asignados para la supervisión de los internos de medicina, se 

encuentra que existe 1 tutor a cargo de 2 centros de salud, lo que representa el 33,3%. 

A continuación, se presenta los resultados de la satisfacción del taller realizado a los 

internos y tutores como parte de la implementación de los registros médicos 

electrónicos orientados a problemas. Este aplicativo estuvo constituido por 4 

dimensiones como son: Método de enseñanza y evaluación, nivel de autorrealización 

del estudiante, ambiente propicio e infraestructura. 

Sin embargo esta encuesta fue adaptada al instrumento utilizado por Álvarez (54) 

durante una investigación en estudiantes universitarios, los resultados obtenidos no se 

pueden contrastar estrictamente, ya que los campos de valoración son distintos. 
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Tabla 5. Distribución de internos y tutores según método de enseñanza y evaluación 

a los internos y tutores. Carrera de Medicina. Universidad de Guayaquil. Rotación 

extramural. Año 2018. 

 

Fuente: Encuesta 

En la tabla 5 se presentan los resultados de los datos obtenidos de la primera 

dimensión: método de enseñanza y aprendizaje, la media total de respuesta de los 

participantes fue de 4,2 en una escala de Likert que va de totalmente de acuerdo [5] a 

totalmente en desacuerdo [1].  
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Método de enseñanza y evaluación 

El tiempo fue 

suficiente para 

adquirir las 

habilidades en la 

utilización del 

aplicativo 

17 10 2 0 0 4.5 

Se cumplieron los 

objetivos propuestos 

en el curso 

8 20 1 0 0 4.2 

Los ejercicios y 

materiales fueron 

adecuados para 

alcanzar los objetivos 

6 16 7 0 0 4.0 

 

Total 31 46 10 0 0 4.2 
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Tabla 6. Distribución de internos y tutores según nivel de autorrealización. Carrera de 

Medicina. Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

 

Fuente: Cuestionario 

En la tabla 6 se presentan los resultados de los datos obtenidos de la segunda 

dimensión: Nivel de autorrealización del estudiante, la media total de respuesta de los 

participantes fue de 4,6 en una escala de Likert que va de totalmente de acuerdo [5] a 

totalmente en desacuerdo [1].  
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Nivel de autorrealización del estudiante 

La información y 

capacitación que 

recibí cumplió mis 

expectativas 

10 19 0 0 0 4.3 

La información y 

capacitación que 

recibí me es de 

utilidad 

23 6 0 0 0 4.8 

Me siento capacitado 

para detectar y 

manejar el aplicativo  

15 11 3 0 0 4.4 

Estoy satisfecho con 

lo aprendido 
22 7 0 0 0 4.8 

Total 70 43 3 0 0 4.6 
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Tabla 7. Distribución de internos y tutores según ambiente propicio. Carrera de 

Medicina. Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018.  

 

Fuente: Cuestionario 

En la tabla 7 se presentan los resultados de los datos obtenidos de la tercera dimensión: 

Ambiente propicio, la media total de respuesta de los participantes fue de 4,6 en una 

escala de Likert que va de totalmente de acuerdo [5] a totalmente en desacuerdo [1].  
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Ambiente propicio 

Se generó un clima de 

respeto y confianza 

durante la 

capacitación 

15 14 0 0 0 4.5 

El personal docente 

atendió sus 

inquietudes 

19 10 0 0 0 4.7 

Total 34 24 0 0 0 4.6 
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Tabla 8. Distribución de internos y tutores según infraestructura. Carrera de Medicina. 

Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

 

Fuente: Cuestionario 

En la tabla 8 se presentan los resultados de los datos obtenidos de la cuarta dimensión: 

Infraestructura, la media total de respuesta de los participantes fue de 3,3 en una escala 

de Likert que va de totalmente de acuerdo [5] a totalmente en desacuerdo [1]. Este 

resultado es el más bajo entre todos los dominios, situación que es muy frecuente en 

otros estudios (54). 

A continuación, se presenta los resultados de la Evaluación de la implementación de 

los registros médicos electrónicos orientados a problemas por parte de internos y 

tutores durante la rotación extramural. Utilizando la herramienta Computer System 

Usability Questionnaire (CSUQ) consta de 19 ítems agrupados en 5 dimensiones, 
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Infraestructura 

Las condiciones 

físicas (mobiliario, 

salón, materiales) bajo 

las que se impartió el 

curso fueron 

adecuadas 

 

6 

 

14 

 

9 

 

0 

 

0 

 

3.9 

Las instalaciones 

sanitarias fueron 

adecuadas 

0 5 11 13 0 2.7 

Total 6 19 20 13 0 3.3 
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encaminados a medir la usabilidad de sistemas informáticos por medio de una escala 

de Likert.  

Tabla 9. Distribución de internos y tutores según utilidad. Carrera de Medicina. 

Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

Fuente: Cuestionario 
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Utilidad 

En general, estoy 

satisfecho con lo fácil 

que es usar el sistema 

16 13 0 0 0 4.6 

Era fácil de usar el 

sistema 
13 12 3 1 0 4.3 

Puedo efectivamente 

completar mi trabajo 

usando el sistema 

12 17 0 0 0 4.4 

Soy capaz de 

completar mi trabajo 

rápidamente usando el 

sistema 

10 16 3 0 0 4.2 

Soy capaz de 

completar mi trabajo 

eficientemente usando 

el sistema 

12 12 5 0 0 4,2 

Me siento cómodo 

usando el sistema 
15 11 3 0 0 4.4 

Fue fácil aprender a 

usar el sistema 
11 12 4 2 0 4.1 

Total 89 93 18 3 0 4.3 
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En la tabla 9 se presentan los resultados de la primera dimensión: Utilidad, la media 

total de respuesta de los participantes fue de 4,3 en una escala de Likert que va de 

totalmente de acuerdo [5] a totalmente en desacuerdo [1] lo que difiere con otros 

estudios que usaron la misma herramienta para evaluar la usabilidad de un sistema 

informático donde la puntuación media de utilidad fue de 3,5 (49). 

Tabla 10. Distribución de internos y tutores según calidad (interfaz). Carrera de 

Medicina. Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

Fuente: Cuestionario 

En la tabla 10 se presentan los resultados de la segunda dimensión: Calidad (Interfaz), 

la media total de respuesta de los participantes fue de 4,4 en una escala de Likert que 
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Calidad (interfaz) 

La organización de la 

información en 

pantallas del sistema 

es clara. 

15 12 2 0 0 4.4 

La interfaz del sistema 

es agradable. 
17 9 3 0 0 4.5 

Me gusta usar la 

interfaz del sistema. 
17 9 3 0 0 4.5 

El sistema tiene todas 

las funciones y 

capacidades que 

espero que tenga 

11 14 4 0 0 4.2 

La información 

proporcionada (como 

ayuda en líneas, 

mensajes en pantalla y 

otra documentación 

con el sistema es clara 

12 13 4 0 0 4.3 

Total 72 57 16 0 0 4.4 
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va de totalmente de acuerdo [5] a totalmente en desacuerdo [1] estos resultados 

difieren con el estudio antes mencionado (49) donde la puntuación media de calidad 

fue de 2.8, relativamente baja en relación con lo encontrado en nuestro estudio. 

Tabla 11. Distribución de internos y tutores según funcionalidad. Carrera de Medicina. 

Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

Fuente: Cuestionario 

En la tabla 11 se presentan los resultados de la tercera dimensión: Funcionalidad, la 

media total de respuesta de los participantes fue de 4,5 en una escala de Likert que va 

de totalmente de acuerdo [5] a totalmente en desacuerdo [1]. 
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Funcionalidad 

Es fácil encontrar la 

información que 

necesitaba. 

14 13 2 0 0 4.4 

La información 

proporcionada para el 

sistema es fácil de 

entender. 

 

16 

 

13 0 

 

0 

 

0 4.6 

La información es 

efectiva para 

ayudarme a completar 

las tareas y los 

escenarios. 

16 13 0 0 0 4.6 

Total 46 39 2 0 0 4.5 
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Tabla 12. Distribución de internos y tutores según experiencia. Carrera de Medicina. 

Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

Fuente: Cuestionario 

En la tabla 12 se presentan los resultados de la cuarta dimensión: Experiencia, la media 

total de respuesta de los participantes fue de 4,3 en una escala de Likert que va de 

totalmente de acuerdo [5] a totalmente en desacuerdo [1] este resultado concuerda con 

el estudio de Cillessen (49) donde la media de puntuación para la experiencia fue de 

4,2. La experiencia de usuario (UX) según González (61) es un término para definir el 

nivel de satisfacción total de los usuarios cuando están utilizando un producto, sistema, 

aplicación, etcétera., y representa la percepción dejada en la mente de un usuario 

después de una serie de interacciones entre usuarios, dispositivos y eventos. 
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Experiencia 

Creo que me hice 

productivo 

rápidamente usando el 

sistema 

14 11 4 0 0 4.3 

El sistema da 

mensajes de error que 

me dicen claramente 

cómo solucionar 

problemas. 

12 14 2 1 0 4.3 

Cuando me equivoco 

al usar el sistema, me 

recupero fácil y 

rápidamente 

13 12 4 0 0 4.3 

Total 39 37 10 1 0 4.3 
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Tabla 13. Distribución de internos y tutores según satisfacción general. Carrera de 

medicina. Universidad de Guayaquil. Rotación extramural. Año 2018. 

Fuente: Cuestionario 

En la tabla 13 se presentan los resultados de la quinta dimensión: Satisfacción general, 

la media total de respuesta de los participantes fue de 4,7 en una escala de Likert que 

va de totalmente de acuerdo [5] a totalmente en desacuerdo [1] este resultado difiere 

con el estudio de Cillessen (49) donde el puntaje general de satisfacción general fue 

de 3,2. 

El promedio global de la usabilidad del sistema fue de 4,4. 
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En general, estoy 
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21 8 0 0 0 4,7 
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6. CONCLUSIONES 

La implementación de los registros médico electrónicos orientados a problemas 

tuvieron gran aceptación por parte de la población estudiada y su producción supone 

un importante avance en la calidad de atención que se otorga en la APS, ya que, es una 

herramienta que permite un mejor manejo de los problemas de salud actuales, así como 

problemas anteriores del paciente mediante un respaldo electrónico que guía la toma 

de decisiones clínicas, a su vez es importante mencionar que esta manera de registrar 

los datos va acorde con el enfoque informático sugerido por la OMS para los registros 

electrónicos de salud dejando atrás la manera convencional de organizar los datos 

(registros físicos) y dando un gran salto a la era tecnológica en la que nos encontramos 

inmersos. También es importante mencionar que la implementación de cualquier tipo 

de herramienta electrónica solo se logrará cuando exista una unificación de criterios 

de todo el sistema de salud con respecto a los beneficios que estas otorgan, mientras 

tanto se logre esto, el vasto potencial actualmente bloqueado de los registros médico-

electrónicos permanecerá sin explotar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 
 

 

 

7. VALORACIÓN CRÍTICA DE LA INVESTIGACIÓN 

Una cuestión que necesita ser tratada ulteriormente es la aplicación de esta 

metodología en profesionales de mayor edad y con menos facilidad en el uso de 

aplicaciones informáticas en salud. 

Gran parte de la investigación existente hasta la fecha ha sido a nivel hospitalario, lo 

que dificulta contrastar este estudio que se realiza en el primer nivel de atención. 

Un estudio comprensivo más amplio incluiría la evaluación del tiempo de ejecución 

de cada proceso informático, evaluación cognitiva, adecuación para personas con 

capacidades especiales como el reconocimiento de voz y avanzar hasta la computación 

neutrosófica y aprendizaje automático. 
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9. ANEXOS 

 

Anexo 1 . Consentimiento 

informado. 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA  

DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

SISTEMA DE POSGRADO  

ESCUELA DE GRADUADOS EN CIENCIAS DE LA SALUD 

ESPECIALIDAD EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 

Investigador: Geomayra Stefania Delgado Veloz 

Autorización y Consentimiento Informado 

 

Guayaquil, 2018/__/___/ 

 

Yo,___________________________, con número de cédula de ciudadanía 

#__________, estoy plenamente de acuerdo en participar en la investigación de la Dra. 

Geomayra Stefania Delgado Veloz, que consiste en: Evaluar los registros médicos 

electrónicos orientados a problemas en los internos y tutores de la carrera de medicina 

de la Universidad de Guayaquil durante la rotación extramural en el año 2018. 

Una vez que se me expliquen los objetivos, propósitos y beneficios que reporta dicha 

investigación desde el punto de vista social y humano. Se me ha comunicado que toda 

información y los procedimientos a los cuales me expongo se utilizarán únicamente 

con fines investigativos, sabiendo que toda la información recogida se mantendrá 

reservada y es confidencial. Teniendo la posibilidad de retirarme de la investigación 

en el transcurso de esta, si lo considero necesario,  

He realizado todas las preguntas que consideré necesarias acerca de la investigación, 

y en caso de que desee aportar algún nuevo dato o recibir más información sobre el 

estudio, conozco que puedo dirigirme a: Dra. Geomayra Stefanía Delgado Veloz. 

Universidad Católica de Santiago de Guayaquil; teléfono: 0969708085 correo 

electrónico: geomyara.delgado@cu.ucsg.edu.ec 

Estoy conforme con todo lo expuesto y para que así conste firmo a continuación 

expresando mi consentimiento,  
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  ……………………….                                               ..………………………  

   Firma del participante.                                                Firma del investigador 

Anexo 2 . Planificación del taller para la instrucción del uso de los registros 

médicos electrónicos orientados por problemas. 

 

TALLER 

Tema: Evaluar los registros médicos electrónicos orientados a problemas en los 

internos y tutores de la carrera de medicina de la Universidad de Guayaquil durante la 

rotación extramural en el año 2018. 

Objetivo: Instruir sobre el uso del aplicativo registro médicos electrónicos orientados 

a problemas en los internos y tutores de la carrera de medicina de la Universidad de 

Guayaquil durante la rotación extramural en el año 2018. 

Población objeto: Internos y tutores de la carrera de medicina de la Universidad de 

Guayaquil durante la rotación extramural en el año 2018. 

Número de participantes: 26 internos y 3 tutores. 

Capacitador: Dra. Geomayra Delgado Veloz, posgradista de Medicina Familiar y 

Comunitaria y el Mg. Jorge Medina Avelino, director del proyecto sistema de 

información en salud y arquetipado PROMEINFO. 

Lugar: Sala de computo de la Universidad de Guayaquil. 

Fecha programada:18/05/2018. 

Intensidad horaria: 1:40  

Material de apoyo: Computadoras, internet, proyector, pizarra, marcadores y 

borrador de pizarra. 

Técnica para evaluar conocimiento adquirido: Encuesta  

Ejecutada: Si 

Observaciones: Ninguna 
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Anexo 3 . Encuesta para valorar instrucción del taller. 
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Anexo  4. Encuesta para evaluar los registros médicos electrónicos orientados a 

problemas. 

  

 



64 
 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 



65 
 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

 

Yo, Delgado Veloz Geomayra Stefania, con C.C: # 0926432543 autor/a del trabajo 
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problemas, en los internos y tutores de la carrera de medicina de la Universidad 

de Guayaquil durante la rotación extramural. Año 2018 previo a la obtención del 
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